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ADMINISTRACIÓN LOCAL

TOTALÁN

Edicto

Conforme a lo establecido legalmente y toda vez que el presupuesto general único de este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2022, ha sido aprobado definitivamente al no haberse presentado 
reclamaciones durante la exposición pública de su aprobación inicial en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 211 de 3 de noviembre de 2021, se expone al público resumido a nivel de 
capítulos, así como la plantilla de personal.

Presupuesto general de ingreso

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.081.735,00 €

A-1) OPERACIONES CORRIENTES 770.670,00 €

I. IMPUESTOS DIRECTOS 163.102,00 €

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 10.601,00 €

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 112.406,00 €

IV . TRANSFERENCIAS CORRIENTES 482.008,00 €

V. INGRESOS PATRIMONIALES 2.553,00 €

A-2) OPERACIONES DE CAPITAL 311.065,00 €

VI . ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 6,00 €

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 311.059,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 6,00 €

VIII . ACTIVOS FINANCIEROS 3,00 €

IX. PASIVOS FINANCIEROS 3,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 1.081.741,00 €

Presupuesto general de gastos

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.062.586,00 €

A-1) OPERACIONES CORRIENTES 735.529,00 €

CAPÍTULO I. GASTOS DE PERSONAL 395.848,92 €

CAPÍTULO II. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 284.330,08 €

CAPÍTULO III. GASTOS FINANCIEROS 750,00 €

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 54.600,00 €

A-2) OPERACIONES DE CAPITAL 327.057,00 €

CAPÍTULO VI. INVERSIONES REALES 322.057,00 €

CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 19.154,00 €

CAPÍTULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 3,00 €

CAPÍTULO IX. PASIVOS FINANCIEROS 19.151,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.081.741,00 €
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Plantilla de personal

A) FUNCIONARIOS

A) CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 1

SECRETARIO-INTERVENTOR. GRUPO A1/A2, C. DESTINO 26.

B) PERSONAL LABORAL

– TÉCNICO DE GRADO MEDIO Y JUZGADO DE PAZ 1

– OFICIAL SERVICIOS OPERATIVOS 3

– ADMINISTRATIVO OFICINAS 1

– OPERARIO/A LIMPIADOR/A 2

– ARQUITECTO TÉCNICO (TIEMPO PARCIAL) 1

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

– MONITOR DEPORTE (A TIEMPO PARCIAL) 1

– MONITOR DINAMIZADOR GUADALINFO ( TIEMPO PARCIAL) 1

– DIRECTOR/A ESCUELA INFANTIL AZAHAR (TIEMPO PARCIAL) 1

– EDUCATOR/A  ESCUELA INFANTIL (TIEMPO PARCIAL) 1

D) EDILES AYUNTAMIENTO

– TENIENTE DE ALCALDE Y DELEGADO ÁREA DEPORTES, JUVENTUD

 Y CULTURA, DEDICACIÓN PARCIAL (50 %) 1

– TENIENTE DE ALCALDE Y DELEGADA ÁREA INFRAESTRUCTURAS, 

URBANISMO Y M. AMBIENTE. DEDICACIÓN PARCIAL (50 %) 1

– DELEGADA ÁREA DE EDUCACIÓN, ASUNTOS SOCIALES Y 

TURISMO. DEDICACIÓN PARCIAL ) 25 %) 1

RETRIBUCIÓN ANUAL

– DEDICACIÓN PARCIAL 50 %: 9.364 € EN 14 PAGAS

– DEDICACIÓN PARCIAL 25 %: 4.682 € EN 14 PAGAS

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga en la forma y plazos establecidos en la legis-

lación reguladora de dicha jurisdicción, con los requisitos, formalidades y causas contemplados 
en los artículos 170 y 171 del TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

En Totalán, a 29 de noviembre del año 2021.
El Alcalde, firmado: Miguel Ángel Escaño López.

8184/2021
££
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Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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